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'SECCI6N DE AD:MINISrrRAOIÓN :MILITAR
CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la il1stllneia que cursó V. E. á.
este Ministerio con su escrito de 24 de marzo último, promo~
vida por el capitan auxiliar de 1M incidencias del reghnien
to Infantería Reserva de Cáceres, en eúplica de autorización
para reclamar pensiones de cruces devengadas por ,los solda
dOíl Nicanor Gil y Toribio Serrano en el año de 1903, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Quena, ha tenido á, bieA disponer que po:r In ZO.D,a.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

ascensos del arma de Caballería CE. R.) del'corriettte mes,al
primer teniente D. Vicente Recuero Medranoy al 'segundo
D. Luis Pavón Barreiro, del 2.° y 14.° Depósitos de Reserva.
respectivamente, por ser los primeros en /3US escala!! respeeti
vas y estar declarados aptos para el ascenso; debiendo disfru
tar en sus nuevos empleos de la efectividad de 26 de julio úl-
timo. ,

De real orden lo digo tí V. E. para I'lU conoeirniento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añO¡. Madrid
4 de agosto de 1905.

lIeñor Ordenador de ~gos de Guerra.
Señores Generales del segundo y séptimo Cuerpos de ejliroito y

Capitán general de Galicia.

WETLE,K

_..

REALES ÓRDENES

P ARTE OFICIAL

B30CXÓN DI O.l:BALLJUnÍA
ASCENSOli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el empleo Bupe:doJ; inmediatol el\. propuesta regl.a.mentaxia de

~eñor General del 'primer Cuerpo de ejéreito.

&fi.orea General del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

S'O':BSECRETA1UA
SUCESION DE MANDO

Excmo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha servido disponer que
lDientras permanezca V. E. ausente de esta corte, con mo
tivo de la revista que ha de pasar á varias comandancias de
Guardia Civil, se encargue del dellpacho de esa Dirección ge
neral el Secretario de la misma, general de brigada D. San
tiago Díaz de Ceballos y Visgrés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1905.

SECOIÓN DE INGENIE:ROS
ASOENSOfi

WEYLER
S~.' . .. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de ascen~

anor Du:ector general de la GuardIa CIvIl. d' ~~ 1 t 1 1 R Cq D g) se ,ha "ersos correspon len"", a mes ac ua ,e ey . .. " ~,

, "----, vida conceder el empleo superior inmediato al primer tenien-
SUP.E.RNUM~RARI~S . Ite de Ingenieros D. Ricardo Goitre y Bejarano, que presta

Exomo. Sr.: En VIsta de la mstanCIa que V. E. oursó a "us servicios en el 2.° regimiento mixto del cuerpo, el cual
este Ministe;rio promovida por ~l ~e.nientecoronel de Estado está declarado apto para el ascenso y es el más antiguo en .eu
Mayor, destmado tí la tercera dIVISIón, D. Pedro Solano y La~ empleo; debiendo disfrutar en el que se le confiere, de la
claustra, en solicitud de que se le conceda pasar á situación efectividad de 23 de julio de 1905.
da supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á De rettl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
bien acceder a los deseos del interesado, en las condiciones más efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid 4:
que determina el real decreto de 2 de agosio de 1889 (O. L. nú~ da agosto de 19015.
mero 362); debiendo quedar adscripto tí. la Subinspección de
la 1.a región, y que esta disposición surta sus efectos en la
revista del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para SlU conocimiento y
demás efectos. Dios gU!lrde á V. E. muchos añoll. Madrid
3 de agosto de 1905.
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WEYLE:aMadrid 3 de agosto de nos.

cm_ 1 N_OID_b_X6_S D_6Il_tin_O_.~__

Señor Ordenador de pagotl de &UtrM.

8efíores Generales del prim~re, segundo, tercero, cuarto, sextó
y séptimo Cuerpos de ejército.

RelacÍÓft que M cita•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á loa
10 años años de efectividad en SUB empleos á los capitanes y
primeros tenientes de Caballeria incluidos en la relación si
guiente, que empieza con D. Pedro Planas Nager y termina
con D. .tuan¡González Lara, el eua! abono, que deberá eontarse
desde 1.0 del mes actual, se sujetará á las prevenciones de la
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo! V. E. para su (l()l1ociti1iento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchOlJ añOl. Madrid
3 de agosto de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el abono de la gratificación de 600 pesetas correspondien-

WEYLER te á los 10 años de efectividad en sus empleos á. los' capitanes
Señor Ordenador de pagos de Guerra. de Artillería comprendidos en la relación siguiente, que em-
Señor General del primer Cuerpo de ejército. pieza con D. Juan Valderrama Martines y termina con D. Al·

,_o~'-'''''.'_ fonso Carrillo y Sánchez Tovar, el cual abono, que deberá

8UELDOS~HABERES y GRATIFICACIONES contarse desde 1.0 del mes actual, se sujetará á las preven
ciones de la real orden circular de 6 de febrero de 1904

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que cursó V. E. á. (C. L. núm. 34).
este Ministerio con B11 escrito de 24 de marzo último, promo- De roal orden lo digo á V. El. para su conocimiento y do...
vida por el comandante de Infanteria, oficial mayor de la Co· más efectos. Dios gaarde á V. :EJ. muohos aioff. Madrid
misión mixta de reclutamiento de Guipúzcoa, D. Joaquín 3 de agosto de 1905.
Chacón y Pérez, en súplica de que se determine la forma en WllIYLBR
que ha de percibir'el quinto de sueldo y de la gratificación Señor Ordenador de pagos de Guerra.

de efectividad, el ~ey (q. D. g.), de acuerdo con l? infOl'U:a-¡ Señores Generales del segundo y cuarto Cuerpos de ejército,
do por la OrdenaCIón de pagos do Guerra, ha ten,¡do á bIen Ca.pitanes generaleB de Galieia, Baleares y CanariM y Go~

resolver que el quinto del sueldo no se le reolame con cargo bernadol' :wil~tar de Ceuta. .

WEYLE&

Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc- Gratificación de 600 pesetas anuales

ción é Industria militar. Capitán•. ID. Pedro Planas Nager \8Ubinsll,n 3.a región.
Señorea Generales del primero y quinto Cuerpos de ejército, IOtro..... »Fermfn Pérez Rodriguez R.o dep.o rv•. de Cab.a

O d d d d G . DO t d 1 Est "'1 o 1 Otro. o,.. l) BernardoEstébanezCartaeco Reg. Talaverll. 16.r ena or e pagos e uerra y lIec or e :au eCl- I

miento Central de los servicios administrativo-militares. Gratificación de 480 pesetás anuales

_'-"~."~~.... ID' Juan González Regueral y
REEMPLAZO Alvarez Arenas•......... Reg. de Espá:ftli, '1.

:. José Pinzón Río Supernum.o V" región.
lS"-cmo Sr' VIS'ta la insta"'cI'a que V E cursó Á este :. José Eady Triana Reg. Alfonso XII, 21.
.l!.iA • .. ..... '" » Carlos Leve:nfeld Hnmara .. Supernum.o La región.

MiniSterío, promovida por el oficial segundo de Administra- 1.osten.tes l) Carlos Muñoll Pagés.....•. Escuad. Escolta Real.
C'ión Militár, destinado en esa Ordenación de pagos, D. Er- l) Rafael Jiméne~ Frontin•... R.eg. Trevitto, 26.

t G '" F t l··... d l' d l á °t » Santos del Campo Criado... 100m Príncipe, 8.
nes O elJo aen es, so lCloan o se e conce a e pase SI ua- » Luis Vázque:i; del Valle...•. 1dem Albner&, 16.
ción de reémplazo con residencia en Almonacid de Zorita :t Juan Abren HelTera Supernum.o 2.a región.
(Guadalaj8ra), el Rey (q. D. g.) ha te:nido á bien acceder á la l) Juan González Lara Reg. Sagunto, 8.

petición del recurrente, con arreglo á lo qUt? dispone la real
o~9-~ncircular de 12 de diciembre de 1900 (O. t. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conoQimiento y de
mas efectos. Dioi guarde á V. E. muchos añes. Madrid
4 de agosto de 1905.

. MATERIAL :bID ADMINISTRACI6N MILiTAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 24 de julio

próximo pasado, cursando á este Ministerio el expediente de
la subasta celebrada en el Establecimiento Central de los ser
vicios administrativo-militares, el dia 22 del mes citado, con
objeto de contratar la adquisición de 65.100 metros lineales
de tela de yute para la confección de 30.000 sacos de 60 kilo~

gramos de cabida con destino á envase de harinas de las fábri·
cas militares, el Rey (4. D. g.) ha tenido abien diáponer que
se adjudique en definitiva la entrega á D. Julio Madurga, ve·
cino de' zarngoia, cáUe de la Indepencia núm. 3, el cual S6

compromefie á facilitar la tela de yute de referencia, en el nú
mero de metros indicado y de las condiciones seialadas en el
pliego qne ha regido en la subasta al precio de 0'43 pesetas
cada unidad lineal. Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M.
que el importe de esta adquisición ascendente en total á
27.Wg peaataB, 8ea sufragado cou aplicación al cap. 7.°, ar
ticulo 1.0 del vigente presupuesto.

• De real orden lo digo ll. V. E. para. su conooimie:El.le y de
máB efootos. Dios guarde á V. E. muchoa afias. :Madrid 3
de agosto de 1005.

de reclutamiento y reserva de Caceres se practique la oportu- ~ al presupuesto de la Guerra, una vez que la vigente ley de
na reclamación en adicional al ejercicio cerrado de referencia 1reclutaItl:iento dispone que sea satisfecho con aplicación;' log
de carácter preferente. ' fondos ptovinciales, y que respecto al quinto de la gratifica-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- I ción de efectividad se atenga á lo resuelto por la real orden
más efectos. Dios guarde á V. ,131. muchos años. Madrid 3 \ feoha 5 de julio próximo pasado (C. L. núm. 125).
de agosto de 1905. De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de-

~"f' WEYL:& mas efectos. Dios guarde á V. El muchos años. lfudJ:.id 8
Señor General del primer Cuerpo de ejército. de agosto de 1005. .. II

Señor Ordenador de pagos de Guerra. WlttLft
Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Sef:l¡1r Ordenador de pagos de Glierra•



máB efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúQS. Madrid
3 de agosto de 1905.
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WEYLER

Señor Ge:nerg,l del quinto Ouerpo ae ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, Señor General. del segundo Cuerpo de éjercito.

DestinosNOMBRES

;O. Juan ValderralIl-a Martínez•••••• 12.o reg. montado
'.,. Federico Revenga Checa .••••••• Comandancia Tenerife.
l> José Martinlilz y Tomás Sarro.••• Depósito sementales.
j) RlüMI Perales VaHajo .•••.•.••. Comandancia Art.a Fenal.
» Manuel Alemán Cabrera...... " Id. íd. Mallorca.
» Álf¡¡nso Carrillo y Sánchez Tovar Grupo Campo Gibra1t!t~.

SEcarON DE JUSTICIA Y ASUN'I'OS GENEBALES
. IJCENOIAS
~

------------~---'""":'"-----..¡ Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua V. E. cursó á
Madrid S de agosto de 1M5. WEYI.Elt >1eó.te Ministerio en 20 dcl mee próximo pasado, promovida por

~~~ i .el capitán de Infanterla, retirado, D. Fernando Jiménez Fra-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder l ~esl en súplica de licencia ilhn~tada para Santí,ago de Ohile,
..~l abono.de la. gratifiCft.oiónannal de 600 pesew, COl'l'Ff'pOn- ¡ ~. M. ~l Rey (q..~. g.) se ~a serVId? conceder. almtereBlldo la

diente á los diez años de efectividad en sus'émpleos tl. lÚB ca. 1 ~lCenCla que. solIcIta; d~bIendo, mIentras reslIla e? eléxtran-
itanes de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación f Jero, cmnplIr cuanto dIspone. para las &ases pasIVas, que se

~ue empieza con D. Wenceslao Carreño Arias y termina co~ I b~llan en este caso, el reglamento de la Direcci?n .general de
D. José Núñez Muñoz, el cual abono deberá sujetarse á las t ?lChas clases, aprobado por r.eal orden de 30 de.lul;-o de 1900,
prevenciones de la real orden circular de 6 de febrero de 1904 mserto en la Gaceta de Madnd de 5 de agosto SIguIente.
(O. L. núm. 34). De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y él?-

]je real orden lo digo II V. ;ID. para BU .eonoeimiento y má. efectos. Dios guarde á V. E. muchOB afíoa. Madrlll
demás afectos. Dios guarde á V. ;ro. muchos años. M:.ldrid 3 de agosto 1905.
3 de agos,to de 1905.

Señor Ordena40r dep~os q.e .Guerta.. .'

, :Se.ñorei Generales' @l pri,mero, quinto y séptimo Ouerpos deI 'RECOMPENSAS
.~jéE~to. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán del

regimiento Infantería de San Fernando núm. 11 D. lIanuel
1lekleWn que se eitll.

García Calvo, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio
---------------------.----.....~~ con su escrito de 19 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.)

WEYLER

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te
niente de Ingenieros D. Luis García Ruiz, con destino en la
compañia de Telégrafos de Mallorca, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito de 19 de julio próximo'
pasado, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien concederle la cruz
de primera cl~se del Mérito Militar con distintivo blanco, 00-

Señor General del primer Ouerpo de ej@roito.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejéroito.

ha. tenido á bien concederle la. cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco, como comprendido en las
reales órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9) y 23 de
agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí, V. E. muchos años. M8drid
3 de agosto de 1905.

WEYLER

Fecha desde
que

se les concedeDestino ó situaciónNOMBRES

Madrid 3 d~ agosto de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instJlucia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 18 de julio próximo pasado,

i promovida por el primer teniente del regimiento Infanteria.
i de Oovadonga núm. 40 D. Baltasar Gonzilez Fernández, en
~ súplica de que se le conceda la cruz de primera clase del Mé-

.,,-~.~ I rito Militar con distintivo blanco y pasador del profesorado,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el I por haberlo ejercido durante cuatro años en las escuel~s regi

segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. Antonio mentales de su cuerpo, el Rey (q. D. g.)se ha servido desesti~

Tovías Ortíz, vecino de San Millán de la Oogolla (Logroño), mar la petición del recurrente por carecer de der~cM á lo que
en súplica de abono de la pá.ga de mayo de 1899, que junta- solicita, concediéndole la cruz de primera clase del Mérito Mi·
mente con la de abril dejó de abonarla el regimiento de In- litar con distintivo blanco que es á la que tiene derecho como
fanteria Reserva de Logroño núm. 57, para compensar las de comprendido en las reales órdenes de 9 de enero de 1892
:uavegaciónpercibidas al ser repatriado, una vez que la de ' (O. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205).
lUll1\ZO de 1899 que revistó á bordo tampoco le ha .aido abona- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
da y se ha resuelto por la. Inspección gen.eral de las Oomisio- damas efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. :Madrid
nes liquidadoras del ejérgito en 15 de junio de 1904 (D. O. nú- 1 3 de agosto de 1905.
mero 133), que esla primera de las dos que han de amortizar
las ,ya citadas de navegación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con. lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha.
Í/'¡nido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por la. Zona
de reclutamiento y reserva de Logroño núm. 36, se practique
.la. reclamación de 198 devengos del intere~ado en el referido
iCWlS de mayo de 1$99, en adicional de carácter preferente co
mo caso de relief.

De. r~all)r4en lo digo á V. E. para eu conocimiento y de-

D. Wenceslao Carreño Arias... C.a de C. Rodrigo. '1
,. Eugenio de Eugenio Mínguez M.O de la Guerra... 1 ° 'uI' 1905
;) Segundo López Ortiz•..•.•. C,a de Zaragoza... . J 10
l> Augusto Ortega Romo...... 6.0 reg. mixto ••...
> Arturo Escario Herrera-Dá- 1

vila••..••.., 3.° idemíd ~
l> Manuel Echarri Navasqües. Idem ..•....••••••
" EduRrd~ Bordons Martinez . 1.0 ag.to 1905

de ArIza•...•...•...••.. Sl1pernumerarlO •••
,. Marcelino del· Rio Larrinaga Idem ....•......••
" José Niíñez Mufit;¡¡ .. ' Idem ..

, I
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
el antioipo de licencia para pasar al extranjero y viajar en bu·
ques mercantes, concedido por V. E. durante el mes de junio
último, en virtud de las facultades que le otorgan las dispo
siciones vigentes, lÍo los individuos sujetos al SElrvicio militar,
comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y dQ
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1901i.

WJlnH
Señores generales de los Cuerpos de ejército y Capitáiies ge

nerales de Galicia, Baleares y Canarias.

Wwaa

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos•

Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de ~uena.

WEYLER

..... -
;SECCIÓN DE mS'l'lUrCCIÓN, l1ECL'O'rAKIEN'l'Q

! OUERPOS DIVERSOS
DESTINOS

Señor General del quint{) Cuerpo de ejército.

SeÍlor Presidente del Consejo l3upremo de Guarra. y Marina.

mo comprendido en. las reales órdenes de 9 de enero de 18921 DOCUMENTACION

(C. L. núm. 9) y 23 d.e agosto de 1902 (C. L. n~m: 205). Oircular. Excmo. Sr.: Visto el el!Crito que dirigió á e~te
De real orde~ lo dIgO lÍo V. E. para su con~Olmlentoy. de- Ministerio en 13 de julio último, el Capitán general de Balea.

máB efectos. DIOS guarde á, V. E. muohos anos. MadrId 8 Ires, dando cuenta de haber autorizado al coronel. del .regi-
de agosto de 1905. miento Infanteria de Mahón para expedir un duplicado del

Se- C'tá al d BaJ. WEYLU 1: pase de situación de licencia'ilimitada al tambor dEll mismo
nor apl n gener e eares. cUf'rpo con residencia (ln Páramo (LeÓn), Felipe Ramos Tra-'_o pote, por habérsele extraviado el que tenia en su pOder, el Rey

RETIROS ~ (q. D. g.) se ha servido aprobar dicha determinación, disp<>-
niendo á la vez que quede anulado el pase que se. extravió,
el cual fué expedido en 5 de mayo último con el núm. 37, á
favor del citado individuo, que es hijo de Eusebio y Esoolás
tica, natural de Villar de Yermo (León).

De real orden lo digo lÍo V. E. para. flU oonocimiento y de
mál efeotos. Dioa guarde á V. E. muchos años. JlJ\drid
3 de agosto de 1905.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió lÍo este
Ministerio en 8 de julio último, proponiendo para que des
empeñe el cargo de vocal de la Comisión. mix~ de recluta
miento de la provincia de Teruel al médico prImero del cuero
j>O de Sanidad Militar D. Pascual Pérez Carbonell, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~Aá efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'

.3 da agl1'6to de 1905.

Excmo. Sr.: En'vista de lainstanoia que V. E. cursó lÍo

· este Ministerio con su escrito fecha 10 de mayo próximo pa
sado, promovida por el coronel de Infanterla, retirado, D. Jo
só Barrero Amatria, en roplica de que se le concedan los be
neficioa de la ley de 6 de febrero de 1902, por las razones que
expone: tenie,ndo en cuenta que el reglamento de la orden de
8an Fernando de 1815, con arreglo lÍo cuyos preceptos fué otor
gada al :recurrente la cruz de dicha orden de primera clase Señor••••
por méritos contraídos en 1& guerra de Afriea durante los I

·años 1859 Y 1860, no concedia prórroga de edad para el retiro
. á. loa caballeros de la orden, ventaja nacida de la ley de 18 de i

mayo de 1862 y únicamente aplicable lÍo los hechos de armas Ex?n:o. S.r.: En vis~ ?e la ~nstancia que. V. E. cursó . lÍo

lÍo ntar deJde su promulgación tuvieran lugar según ta- este MInIsterIO en 16 de JulIo último, promOVIda por el prl-
que co , t . t d D L . 1 S' l'

t· ente dispone el arto 19 de dicho cuerpo legal el Rey mer emen e e ese ouerpo . m8 can abate, en I'IÚp lca de
xa lVam '1 __ .3_ - d l' . 1 . b
(q. D. gJ, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su- ~ue se e con~ un an~ e lCenOla para a 181& de Cu a, Mé-
premo c.e Guerra y Marina en 17 del mes próximo pagado, se IJIlC~ Yf RePÚdblica ArgeEntInhR, el ~deYá(qb: D. g.), de acuerdo ~n
h lodo desestimar la referida instancia por carecer de de- o 1ll orma o por V. ., a tem o . len acceder .lÍo la peti-

aserv ., dI' d did
recho á lo que el int-eresado solicita. I Clon e mteresa o como compren o en el arto 86 del ~egl~-

De,real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de- mento de ese cuerpo, aprobado por real orden de 27 de JunIO
más ~fólCtoS. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 1890 (C. L. núm. 212).
de a ~to de 1905. De orden de S..M.lo digo lÍo V. E. para su conocimiento,Y

g WEYIJl:R demás efectos. DIOS guarda á V. E. muchos añee. Ilaélrld
3 de agosto de 1905.

Señor General del tercer Cuerpo de ejércitó. J ~ 0;;0- •

~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este . escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas

Mirtisterio en 11 de juliu último, proponiendo para que des- MilitMes D. Francisco Martín Rivera, que tenia su destino en
empe.lj.e el cargo de vocal de la Comisión mixta de recluta- el Estado Mayor Central, y actualmente lo tiene en el Vica
miento de la provincia de Soria al médico mayor del cuerpo riato general Castrense, en solicitud de dos meses de licencia.

· de Sanidad Militar D. Antonio Utrilla Pérez, el Rey (q. D. g.) por enfermo para Cáceres y Guijo de Santa Bárbara, de la
ll6 ha servido aprobar la referida propuesta. misma provincia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo-ex-

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimento y de- puesto en el certifioado de reconocimiento facultativo que a
; ll1lÍk' efecto~. Dios guarde lÍo V. E. muchoiil año!!. Madrid dicha instancia acompaña, se ha servido conceder al intere-

3 de ~gosto de 1905. eado la lioencia que solicita, con arreglo á. la. instruociones
W:S¡YLER l'.probadas por real tlrden de 5 de junio próximo pasado

Señor Gené~31 del sexto Cuerpo de ejército. . (C. L. núm. 101).:- .... t p.~ reAl orden 10 digo á V. E. pa.ra su conocimiento ydo..
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SUELDOS, HABERÉS y GRATIFICACIONES

CONalJ'O S1JP¡:m:M:O DE GTJ'E:Et:EtA Y MA:BWA
PENSIONES

DISPOSICIONES
de la Subseoretaria'1 SeGo!ol1es de eate U!DilltII!'

'1 de l&iJ dependenoias centl'l1Gs

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo de Administración, del Colegio
de Santiago y Ordenador de pagos de Guerra.

5 agoett 1905

WEYU1R

Madrid .~I efectos consiguientes. Dios gUArde á V. E. muchos años.
- Madrid 3 dE> agosto de 1i05.

WllYL:BE
WEYLER d '1. • ./,_

- Señor General delaegundo Cuerpo e eJ"rClw.

ejército y Pro'vicario f _.-
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia provida por Julián
Martínez López, vecino de Burgos, en solicitud de que se la
conceda antorización para redimir del servicio militar activo
á BU hijo Pablo Martinez González, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo á las prescripcio
nes del arto 174 de la ley da reclutamiento y real orden de 2
de septiembre último (D. O. núm. 196).

Da orden de S. M. lo digo á V. ID. para IU conocimiento y
finee cOniliguintes. DiOf! ~aarde á V. JI:' m.choul;os, Ma..
drid 3 de agosto da 1905.

--

D.I. aúM. lT0

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud¡ tie las fa
cultades que le están conferidas, ha declarado co:o-. derecho á.
pensión ¡J. los comprendidos en la siguiente 'relación, qua
principia con D.a María de la Gloria Milián l\'..artín y termina
con D.a Angela Hidalgo Solera.

Estos haberes pasivos se satisfarán á J.os intere~ados como
comprendidolll en las leyes y reglamen,1',os que se expresan, por
las Delegaciones de Hacienda de lal'i provincias y desde la fe-o
cha que se consignal,1 en la susciHcha relación; entendiéndu
se que las viudas disfrutaran. el beneficio mientras conserven
!lu actual estado y los huérfanos n,o pierdan su aptitud legal.

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia promovida por Lo que manifiesto á \l, E. para su conocimiento y efectos.
Juan del Agaila Morales, vecino de Almogia (Málaga), en 130- consiguientes. DiQS guarde á. V. E. muchos añ<?~. Madrid¡.
licitud de -que se exima del servicio militar activo á su hijo 2 de de agosto 1905..
Francisco del Aguila Muñoz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con p. A ..

lo informado por V. E. en 13 de julio últirqo y por l¡:¡. Co:rni~ L1~~1J M. Panilo.
sión mixta de reclutamiento de la indicada provincia, Be ha E:¡¡:cmos: Sa~:ores Generales de;" primero, segl!ndo, tercero,
servido desestimar dicha petición. . Ilf'l~~rto, quinto y sápti~ó Cuerpos de ejército, c.pitán ga..
~ real Qr~en lo di~o a. V, E~ p~r~ ~" ÓÓhodmlento y T noral de Galicia y Gobernador militar de Melilla.

&rior General del segundo Cuerpo de ejército.

RECLUTAMIENTO Y REEMP~AZO ~EL EJÉR?ITO I
Excmo. Sr.: En vista de la lllstancra promoVIda por

Victoria Porras López, vecina de Sevilla, en solicitu~ de que
se exima del servicio militar activo á su hijo FranCISCO Al;..
calá Porras el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado 
por la Com'isión mixta de reelutamiento de la indicada pro
vincia, ee ha servido desestimar dicha petición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añOIll.
Madrid 3 de agosto de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ge-neral del primer Cu&rpo de ejérmto.

más efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.
4 de agosto de 1908.

SeAor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores General del primer Cuerpo de
general Castrense. -

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Roque Rodríguez Flores, con destino en esa Orde
nación, en solicitud de dos meses de licencia por en~ermo

para B8.dajoz y Talavan (Cáceres), el Rey (q. D. g.), temendo
en cuenta lo expuesto en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que á. dicha instancia .acompaña, ie ha servido con
ceder al interesado la licencia qne solicita, con arreglo á liS
instrucciones aprobadas por rial orden deó d~ junio próximo

pasado (C. L. núm. 101). _ Señor General del iexto Cuerpo de ejército.
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid
4 de agoeto de 1905. f

W,EYLER f Excmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida á este
¡ Ministerio por el Presidente del Consejo de administración

del Colegio de Santiago, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
, der al capitán de Caballeria D. Luis del LIano y Puig, profe

sor de aquel centro de 'enseñanza, la gratificación de 1.500
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á pesetas anuales, que deberá abonársele aesde 1.0 del mes M

este Ministerio en 11 de julio último, promovida por el sol- -. tual, con arreglo á lo dispuesto por real orden de 30 de junio
dado de ese cuerpo, Domingo Gómez López, en súplica de de 1898 (O. L. núm. 229) y articulo 8.° del reglamento orgá
que se l. conceda un año de licencia para Portugal, el Rey nico para las academias militares.
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
á bien acceder á la petición del interesado como comprendi- más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
do en el arto 86 del reglamento de ese cuerpo, aprobado por 4 de agosto de 1905.
real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para MU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores General del primer Cuerpo d. ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.
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Promeia

llJlSIDUcrA
»JI LOS INTlIlIlISADO/l

1905 Teruel......... Teruel....... Teruel. ••••••
1905 Murcia yecla J\furcla .
1905 Gerona Palamós Gerona ..
1905 Huescll. Graus Huesca ..

41 abril. •• 1190411dem ISantiago ¡ldem ; •. 1(G)

17/ídem 1905 Navarra Pamplona Navarra ..
2jlllayo 1900 Oviedo Oviedo Oviedo .

28 abril. .. 1905 Coruña Coruña Coruña ..

7 febrero 1905 ldem Betanzos ldem ..

Tesoreria de la
O dicbre. 1904 f;ó~. elf:~l~ d; Madrid ...... Madrid.......

Clases Pasivas
24 ídem 1904 ldem ldem ldem .
15 junio .. 1905 ldem ldcm ldem ..
17 abril 1905 ldem Córdoba Córdoba .

4 mayo "11905 Sevilla......... Sevilla....... Sevilla.••••••

6 idem... 1905 Valencia....... Valcncia..... Valencia.....

251 enero ..
9 fcbrero

21 marzo.
10 abril...

'IMontePio Militar.••••

• 22 julio 1891 .

• ~fontepio Militar .
j25 junio 1864 y R. 0.4

• julio 1890 .
• IMontePio Militar ..
• 22 julio 1891 .

• IMontepio Militar.••••

·IIdem .
• ldem ..
• 25 junio 1864 .

• 22 jull0 1891 .

625

625

625

haberes de la que pierda su aptitud para el percibo en la quc la conserve, sin necesidad de nueVa declaración,
D." Dolores es monja profesa, conocida en el claustro por Sor Florentina.

CF) Percibirán el beneficio por partes iguales, acumulándose los haberes de la que pierda su aptitud para 0-1
percibo, en la otra quc lo conserVe, sin necesidad de nueva declaración.

CG) Se les transmite cl beneficio desde el día siguiente al del óbito de su madre D."Esclavitud Ojeros Tarela,
Señalado á ésta en rcal orden de 25 de abril de 1898; lo percibirán por partes iguales, acumulándose los haberes
correspondientes al que pierda su aptitud para el percibo, en los quc la conserven, sin necesidad de nueva de
claración. Los varones D. Agapito, D. Francisco y D. Frutos deben cesar, respectivamente, el 15 de diciembre
de 1905, 20 de enero de 1911 y 25 de octubre de 1918, que cumplirán veinticRatro años de edad ó antes si obtienen
empleo con sueldo de fondos públicos; á los menores de edad se les abonará por mano del tutor que les re·
presente.

(H) PercIbirán el beneficio por partes iguales,acumulándose los habere~ de la que pierda su aptitud para
el percibo, en la otra que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

;NOM"BREf!

• Josefa González Cifuentes Ildem ..

que

Autoridad

ha cur!ad .•

J:dem .
4.·ídem .
ti.· ídem .
Idom .

::Idem 1 • Hipóliía lbáñcz Amat Ildem ..

Paren- Eltado IUIPLlIlOS PensióllIL1:yn Ó 11.:11- rJlo:¡u. JI1\' QUlI Delegación de
tesco con CiTU anual DlIBII 1I1lPJIUR lIL HlMlie:a.da

1
de las y que sedles GLAIl*IfTOll QUII ABONO de la provincia

01 conce e . DI LA PlIHSIÓN en que
DlI LOS IN1l1:Il1l11ADOS ¡causantes huérfa- 1l0111lBlIlI!l Dll LOS OAUll.LJlTmt SlIi LlIilil APLICAIf se les consi!l'nal-----~-----I

el exped~1 nas ~IE!.. ~I~IA¿¡Q .el.pago Pueblo

l.er C derpo •••• ¡D.& Maria de la (lIoria :M'ilián Martin•• _..... Huérfana soltera. Comandante, D. Manuel ~mián Bonet......... 1.200 • {25j
ju1ni i011889064 y R. O. 4u o .

Id·,,'!n........... • Jacoba Schop Ech8;ndia......: .......: .... lqem .... idem... Capitán, D. Eduardo Schop Emert..... ....... 625 _/MontePio Militar ••••
I •.tem............ • JacintaC'esárea RUlz de Luzunaga Mugica Vmda.... • ldcm, D. Joaquin Arboledas Bilbao........... 625 • 22ju110 1891 .
~h. idem , • Lorenza Fúrnández Só,nchez ldem.... • ldem, D. Manuel Alvarez Monteserín Rico.... 625 • ldem... •• •
,ldúD .~ ,... • Mercedes J\1árquez Morales ldem.... • .I!'armacéutico 1.0 de Sanidad Militar, D. Leo- •• .

poldo Vera González .
iS."<idem • Maria Calvo 1YIerenciano ldem • Oficial 1.0 de Oficinas Militares, D. Salustiano

Pallás Albelda ; .
Teniente coronel honorífico, comandante, don

Joaquín Calomarde Ferrer !1.125
Coronel graduado, teniente coronel, D. Fran- 1 350

cisco González Gil , •
» :Mal'ia Ragel Saló Huérfana soltera. 1.or teniente, D. José Ragel Garcia.... 470
• Emilia Pug'et Conoue Viuda.... - Comandante. D. Antonio Seco Velarde........ 1.1"25
» Julia González Lecuona Huérfana soltera. T~niente coronel graduado, capitán, D. Esta-

nislao González López.... 625
,,¡.oidem !. Maria Consolación Caso Sánchez Idem ídem 2.° Teniente, D. Antonio Oaso Rivaya 400
ldem 1.fariadelaConcepciónSanMadinLozano ldem ídem {General dc división, D. Francisco San Martin 8.750

. > Maria de 10s Dolores San MartmLozano •• ldem idero... Ríoboo .

.Id \ > Gregoria Sarmiento Vargas ldero idero C d t D P bl S· i t H 1"em.......... • Aurora Sarmiento Vargas 1dem idem... oman an e, . a o lhm en o aro....... 1.12u

~
D. Agapito Pajares Ojer-os ldem •

-rd~ • Francisco Pajares Ojcros ldero '}C itá D CIt' P' Mi
... v= .... ·..... »Frutos Pajares Oj eros.. .. .. •.. .. .. ldem.... • ap n, • e es mo al ares guens ........

D.' ValEl!atina Pajares Ojeros IdeJ!l. soltem.
>(lab.·. mil. del> Mercedes.HidalgoSolera Idem idem Comandante D RafaelHld 1 G id 111251 {22jUliO 1891 Y17jUliOi- l'MelIlla

1
»Ang'ClaHldalgoSolera ldem idero"'l ' • ago arr o....... • 1895 81 dlObrc.119ml!Málaga IMelllla IMálaga· 1(H)

~_. ... ~_... __ ._~__~_ ..~.~.~._~_ - I

(A) Se le trasmite el beneficio desde el día siguiente al del óbito de su madre D.' Fermina Manuela Echan
odíaSagarra., señalado á ésta en real orden de 4 de mayo de 1870.

(8) Se le trasmite el be.rreficio desde el dia siguiente al del óbite de su madre D." Rosa Saló Cama, señalado á
ésta en resolución de eBre·Consejo de 16 de enero del año actual.

(C) Con deducción del importe l1quido de las pagas de tocaB, percibido en la misma Delegación dc Hacienda,
señala:las á ella y su hermana en cantidad de 500 pe!etas por real orden de 29 de agosto de 1898. Este beneficio
:no es el del Montepío que por real orden de 12 de febrero de 1898 disfrutó su madrastra D.' Bernarda. García
6elos,.al cual no tiene derecho y si por la ley que se indica, desde el día siguiente al. del óbito de su refel'lda
madrastra.

(D) 8ele consigna el señalamiento con arreglo al empleo del causante y con los cinco años de atrasos que
jlerIDite la.'\7igente ley de contabilidad, contados desde la fecha de la instancia pidiendo la pensión.

(E) Se le~.trasmite el bénefieio desde el día siguiente al del óbito de su madre D." Antonia Lozano Reinoso,
JJeñalado á ésia en real orden de 14 de noviembre de 1890; lo disfrutarán por iguales partes, acumulándose los

M.arlríd 2oll.16 agosto de lM5..-P. A., Luis M.. PaA'ldo.

'!'J
e..

J.
:;
o

-----------------------........---------------------------------
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Sooieda.d de sooorros mutuos del arma. de Intantería.

SOCORROS MUTUOS

En la plaza de Madrid á loa 18 días del mes de julio
de 1905, previa citación al efecto, se reun;ió la junta di
rectiva de la Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. General de brigada,
D. Enrique de Orozco y de la Puente, y compuesta de
los vocales D. Fernando Romero Biencinto, teniente co
ronel del regimiento Infantería del Rey núm. 1; y el de
igual clase y cuerpo D. José Ortega Lores; teniente co
ronel D. Policarpo Diaz Capilla; comandantes D. Grega
rio Poveda Bahamonde y D. Santiago del Puerto Fer
nández, del regimiento Infantería de Asturias núm. 31;
teniente coronel D. Benigno Cabrero Rodrfguez, del de
Covadonga núm. 40; teniente coronel D. Miguel de So
lis Aubarede; comandantes D. Mignel Masip Julia y don
José Gómez Alia Gamero, del de León núm. 58; coman
dante D. Augusto González de León, del batallón Caza
dores de Figueras núm. 6; comandante D. Alberto Jimé
nez OIIMdiUa, del de Arapiles núm. 9; teniente coronel
D Joaquín Agulla Ramos y comandl\nte D. Eduardo
López Nuño Moreno, del de Las Navas núm. 10; coman
dantes D. Bartolomé de la Torre Real y D. Eustasio
Blanco Sáenz, del de Llerena núro. 11; teniente coronel
D. Federico Páez Jaramillo, del de Madrid núm. 2; el co
ronel D. Julio Segura Brieba; teniente coronel D. Bar
nardino Herrarte Civea y comandante D. Ramón Ibáñez
Cerezo, en representación de la clase de retirados y el
comandante D. José Lambea del Villar, secretario de la
re:ferida Sociedad.

Se dió cuenta de que los vocales, coronel D. Natalio
O'Dena Ugalde, comandante D. César Escobar Fernán
dez y D. Bernardo López Antequera de los regimientos
del Rey núm. 1, Covadonga núm. 40, y de León núme
ro 58, respectivamente, y el teniente coronel D. Federico
Santa Coloroa Olimpo, del batallón Cazadores de Figue
ras núm. 6, no podían asistir á la Junta para que habian
sido citados por encontrarse con licencia.

Leida el acta de la sesión anterior, quedó aprobada.
Vistos los expedientes de ingreso en la Sociedad, del

jefe de taller de !.& clase de la Brigada Topográfica don
Luis Vega Alfaro, oficial 3. o del cuerpo de Oficinas Mili.
tares D. Juan Bueno Solís y comandante de Infantería
D. Manuel Hernández Herrero, fueron desestimados los
dos prim8ros por no estar los int9resados en condiciones
reglamentarias, y se acordó respecto del último de dichos
sefiores, mayor información para deteminar si fuá ó no
socio anteriormente.

Se dió cuenta después del expediente formado por la
defunción del socio, capitán D. Vicente Estévez Juan,
Ocurrida en 31 de mayo de 1898 en la defensa de Mo.
rong (Filipinas), á cuya madre se giraron oportunamen
te las 2.000 pesetas á que acreditó tener derecho según
reglamento, y se acordó que como tiene solicitado se de·
vuelvan á dicha señora D.1I Vicenta Juan 337'50 pelSe·
tas, importe de cincuenta cuotas que la familia del di
f~Ílto satisfizo demás, pues según se comprueba por cer
tificado de la disuelta zona de Huelva núm. 3~, las estu·
vo Págando hasta julio de 1902.

Vistas las comunicaciones y documentos cursados
pór la disuelta zona de Zaragoza núm. 55 á consecuencia
del f~llecimiento del segundo teniente D. Mariano Vale.
~o Rillo y pte'V'ia. votación se acordó con arreglo al arto 8. 0

el reglamento, conceder la mitad de la cuota de auxiliotD.a Esperanza. Sánchez Navarro y la otra mitad al ni:l1o
b' Manuel Valero y Rodrigo, hijo del difunto, que de·

erá ser representado por su tutor legal.
Atendiendo á que algunos señores socios, que residen

en Poblaciones donde no hay guarnición, paganpor medio

•

de apoderados sus cuotas mensuales y qU6l por descuid.o
de dichos apoderados ó por otras causas agenas á la. vo
luntad de los interesados han llegado á ser dados de baja.
con perjuicio de sus derechos, se acordó que en lo suce·
sivo cuando esto ocurra, los cuerpos á que estuviesen afec
tos dichos socios 1es participen por escrito su baja á; fin
de que teniendo conocimiento del motivo, pueda todavía
remediarlo dentro de los preceptos reglamentarios. '

Asímismo se dispuso que al tutor legal del alumno
que fué del colegio de Maria Cristina, D. Mariano Ruiz
García, se le entregue, previas las formalidades corres
pondientes, la cantidad que para dicho huérfano quedó
depositada en la caja de la zona de Sevilla núm. 61 á fin
de que pueda utilizarla al objeto que indica el interesado.

Con arreglo á lo dispuesto en el citado al't. 8. 0 del re~
glamento vigente se tlcordó que la cuom. de auxilio co
rrespondiente al socio fallecido D. José Lugo Garaía, sea
entregada á D,t" María Albaladejo como tutora de sus hi
jos D. Oscar y D.& Eradia, descontando los gastos de en
ti0rro anticipado por la zona de Mataró núm. 28.

Examinadas á continuación varias solicitudes en las
que por algunos jefes y oficiales se pide el reingreso en
la Sociedad, se acordó como medida general hasta .que
otra cosa se disponga, que todo el que se halle en dicho
caso podrá ser admitido nuevamente, á condición de pa
gar de una sola vez las cuotas de que se halle en des·
cubierto Ó bien pagando la cuota mensual doble hnstll
ponerse al corriente, en cuyo último caso no entrará en
la plenitud de sus derechos como socio, hasta que haya
satisfecho todos los atrasos; si alguno de estos socios fa
lleciese antes de conseguir dicho pago, sus herederos per·
cibirán solamente lús cuotas que en concepto de atrasos
hubiera satisfecho el socio fallecido.

Presentadas á la consideración de la junta unas bases
que tienden al fomento equitativo de la Sociedad, se acor·
dó esttrOiarlas detenidamente para ser discutidas dentr()
de breve plazo.

y no hábiendo más' asuntos de que tratar, se levantó
la sesión.-El comandante secretario. -José Lambea.
El General presidente.-Enrique de Orozco.-,-Hay do.t
rúbricas.

....-
INSPECOIÓN GENEnAL DE LAS c.O:H!SIOd

L¡~TJIDADO:aAS DEL EJÉBCI'rO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovip.a
por el oficial ~.o de Administración ~!lítar, b. Manuel
Alvarez Fernández, que presta sus serVICIOS en la Com~n
dancia de tropas de esta región, en súplica de que se 1e
compense con 68'30 pesos billetes del Banco Español de
la Habana, ó sean 41'66 pesos efectivos al 61 por 100 de
cotización, un cargo de 50 pesos de la, Pagaduría de
gastos diversos de Guantánamo, y se le suspenda el des
cuento que sufre por el referido cargo, la Junta de esta
Inspección general, en uso dE! l~s facultades que le con
cede la real orden de 16 de jumo de 1903 (D. O. número
130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor·
mado por la Oomisión liquidadora de la Intendencia ;mi.
litar de Cuba, acordó desestimar la petición del interesa...
do, por no proceder ni la suspensión del descuento ni la
compensación que solicita, la primera por resultarle al
recurrente en el ajuste final un débito de 23'94 pesos, á
más del mencionado cargo, pues aun aplicándole el al
cance de 13 pesos que le resulta en la habilitación de
expectantes tí. embarque y los 41 '60 en billetes del Ban..
co Espartol de Ouba, aun le resulta débito, razón por la
cual, debo quedar la cantidad descontada á las resultas
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.de lo que se determine; y la segunda por no eerle aplica- ~ vedad posible, al Inspactor de la Comisión liquidadora
bIes las reales órdenes de 14 de febrero de 1900 (D. O. nú- de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra.
mero 36) y 2 de abril de 1902 (D. O. núm. 73), que cita mar, dando cuenta á este centro de haberlo v&ri.ficado.
en su solicitud, y sí la aclaratoria de aquellas, publicada Dios guarde á V... muchos afios. MadrId 27 de
en 15 de julio de 1902 (D. O. núm. 116), por hab~r sido julio de 1905.
heeho el anticipo de los 50 pesos con fondos del Estado ¡ 111. InIpector !'(inarM,

en oro. Pedro Sarrais
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 27 de

julio de 1905. eeñor ..•
El Inspector general,

Pedro Sarrais
.. -+-""

Circular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras de
los cuerpos procedentes de .Ulram~r, á q~e hubiesen p~r·
tenecido los soldados Andres GarCla ParrIlla, Pedro San
chez Telles y Pedro Cura ó Cieza Rana, se servirán ma
nifestarlo á la brevedad posible á esta Inspección general.

Dios guarde á V. . .. rouahos afi08. Madrid 27 de
julio de 1905.

ll:I Inspector generlll,

Pedro Sarrais

El Inspector general,
Ped¡'o SatTaís

Jll Inspector general,

Pedro 8arrai$

.. ....

Sefíor ...El Inspector general,
Pedro Sarrai,¡ ....0 -

~
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida- ~ Circular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras de

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de ~ los cuerpos procedentes de Ultramar á que hayan perte
Ultramar. nacido los soldados AgusUn Caballero Frutos y Casto Ovie

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior Jefe do Diaz, s~ servirán manifestarlo d~re~tamente y á la breo
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar ' vedad pOSIble, al coronel del regImIento In.fanteria de
d O b Saboya núm. 6, dando cuenta á esta InspeCCIón general

e u a. de haberlo verificado.
. ",. - " Dios guarde á V•.. muchos afios. Madrid 27 de ju-

lio de 190~.

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por
,:. ~. en 28 de septiembre último, instruído para ave
r~guar qué personas son las responsables del pago inde
bIdo de 2.007'44: pesos, verificado por al primer batallón
del disuelto regimiento Infantería de Vergara en Cuba,
por gratificaciones de voluntarios, abonadas lÍo 22 indivi-
duos, de cuya cl1ntidad está en descubierto la caja del Señor ...
mismo; y resultando que dichos individuos sirvieron
como sustitutos y por lo tanto sin derecho á tal beneficio,
mendo responsables como jefes del detall que fueron é
intervinieron en la citada operación los co:rp.andantes
D. Francisco Jimeno lópez, D. Antonio Zavara Gallardo, don
Antonio Cristóbal Domingo y capitán D. Francisco Peña Mu
ñoz, todos insolventes, de los cuales tres han fallecido, y
desaparecido el comandante D. Antonio Cristóbal; te
niendo en cuenta, además, que los ya citados Zavala y
Jimeno, alcanzan en ajuste en la actualidad 1.238'95 y
243'12 pesetas respectivamente, la Junta de esta Inspec.
ción general, en uso de las facultades que le concede la Se~or...
real erden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 1~0) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D: O. ~úm. 275), y de. ~~nfo!mi.dad con lo expuesto por Oircular. Los jefes de las Comisiones liqui~adoras de
el Juez Instructor, ComIsIon lIqUIdadora de la Intenden- los cuerpos que sirvieron en Cuba, á que hubIese perte
cia militar de Cuba, Asesor y. Ordenaci?n de pagos de ~ necido en septiembre de 1~98 el soldado lino Fernán.dez
Guerr~, acordó se sobresea dIcho expedIente con arreglo t Navarro se servirán mamfestarlo á la brevedad posIble
á lo prevenido en la real orden de 25 de julio de 1902 , al Exc~o. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora de
(C. L. núm. 186), por haber resultado insolventes los f las Capitanías general~ y Subinspeccioneíl de Ultramar,
responsables al pago del descubierto, al que se aplicarán ~ dando cuenta á esta Inspección general de haberlo veri
los alcances que les r'lsulten á los comandantes Zavala y i ficado.
Jimeno anteriormente citados, cargándose la diferencia l Dios guarde á V... n:mchos afias. Madrid 27 de
que exista al fondo del materialdel extinguidoregimiento ' julio de 1905.
Infantería de Vergara.

Dios guarde á V. E. muchos, afios. Madrid 27 de
julio de 1~05.

E S · Oircular Los jefes de las Comisiones liquidadoras de
.xcmo. efior General Submspector de las tropas de la 1 '. . Cuba y Puerto Rico á queprimera re ión os cuerpos que SIrVIerOn en ,

g . hubiese pertenecido el soldado Julián Parédes, que fué so-
&fior Jef~ de la Comisión liquidadora de la Intendencia f corrido en septiembre de 18~8 por el pepósito ~e tran-

militar de Cuba. 1seuntes de Cienfuegos (Cuba), se serVIrán manifestarlo
á la brevedad posible al Excmo. Sefior Inspector de la

• ._~. . Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub-
inspecciones de Ultramar, dando cuenta á esta Inspec-
ción general de haberlo verificado. . .

Dios guarde á V ... muchos afimJ.MadrId 27 de JU
lio de 1905.

DESTINOS

Oircular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras de
los cuerpos que sirvieron en la isla -de Cuba á que hubie- Señor •••
sen pertenecido el sargento Natalio Sitena Martrn y el sol-
dado Pedro López Campuzano, que fueron suministrados
en el mes de noviembre de 1897 por el Depósito de tran.
¡¡¡('mntes de CienfuegQs, se servirán :m.v.uifestar!o, ti; 1.(\ pre.

El Inspector general.
Pedro Sarrais

-


